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,¡tunicip¡lid¡d de Chillián Viejo

APRUEBA PROGRAMA PROOUCTIVO DE APOYO A LOS
AGRICULTORES DE CHILLAN VIEJO Y PRODESAL 2022..

DECREIO N'

Chillán Vi6jo,

7 96e
2 I 0rc 2021

vtsTos:
Facultades qu6 coñfiíe la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundida con todos sus texlos modaficátonos; Ley No 19.880, Sobre Bases de los
Procedimientos Adminislr¿tivos que rigen los Actos de los órgános cl€ la Administracjón d6l Estedo y
Decreto Alcáldicio N' 6.747 de 29 de Diciembre de 2014, que aprueba Reglamento sobre aprobación
y Ejecuc¡óñ dé los Programas Comunitarios de la Municip€lidad do Chillán Viejo

CONSIDERANDOI

DECRETOI

a ) Decreto Alcaldicjo N' 7 .592 de ¡echa 13.12.202'1 , que Aprueba
Plañ Anualde Accrón Muncjpal año2022 -

b).- Decfeto Alcáldicio N" 1313 de fecha 20 04.2020, que Aprueba
convenio para la ejecL¡ción del Programa PRODESAL 2O2O-2O23.-

l.- APRUEBASE, el Programa social Productivo de Apoyo e los
Agricultores de Chillán Viejo y Prodesel año 2022.-

Nombrs dol Programa: PROGRA¡/l4 PRODUCTIVO DE APOYO A LOS AGRICULTORES DE
CHILLAN VIEJO Y PRODESAL 2022

Fund¡monlac¡ón del programa:
La Ley No 18.695, Orgáñicá Constitucional d6 Muñicjpalidades en susArticulo 3" l6ka c)"La promocjóñ
del desarollo' y elArtículo 4" l6tra l)'El desánollo de actividád€s de interés común €n el ámbito local'

El programa Prodesál - Programa d€ Desarrollo Loc€|, se rige por un Convenio de Colaborac¡ón enke
el lnstituto de Desarrollo AgropecLrario - INOAP y el Municipio de Chillán Vi6jo para apoyar a los
agricultores de la comuna que cumplan con el perlil que indicá el lnstituto y que ñecesilen soporte
según el fin de "Mejorar la produccióñ silvícola, agricola, ganadera y conexa d6 los pequeños
produclores y camp€sinos, a kavés del asesoaamiento técnico predial; la postulación a fondos de
¡ncenlivo a la producción individuál y colecliva; y el ápoyo en lá generación de cáñales viables d€
comercialización de la producclón d6 excedentes de los productores focalizados'

A través del programa Prodesá|, s6 realizarán dilerentes accjones destinadas a foménter y d6sarrolla¡
las capacidades productivas de 242 produGlorés agricolas y/o campesinos de la comuna por medio de
Lrn equipo de efensionistas, los cuales estarfan dedic¡dos a la e¡ecución de est6 programa Para Io
anterior los esfue.zos se c¿ñalizaráñ en c¿paclar a los agrio.rltorcs para mejo€r los s¡stemas
productivos según los tubros exislentes y los r€querimientos de mercádo; informár, apoyar y gestionar
la postulación a foñdos de inversión pertinentes al requ€rimiento de desánollo productivo; coordinar
giras tácnicas y asesor¡as esp€ciElizadas. También, con 6l objeto de facilitar la comprensióñ de parte
de los b€neficianos del programa se instalarán Unidades Demostralivag de aprendizaje de acuerdo a
los rubros d6 importanciá Las aclividsdes programadás s€ iñic¡aráñ a partir de enero hasta diciembre
de 2022 s€ún Convoñio fiÍnado entre el Muniopio y el INOAP y lo programado en el PTA - Plan de
Trabajo Anual, respectivo
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7 - GeneGr 6 rnceñtivar la participación de los usuarios en las actividades progrÉrñedas con okas
instilucjones que favorezcán las cápacidadesde los agñcultores para enfrenlar eldesarrollo produclivo
predial de mejor forma.

2.- lltlPÚTESE los gastos a las s¡gu¡entes cuentas del
Presupuesto Municipal año 2022, de acuerdo al siguienle desglose:

Para complemenlar las acciones de intervención realizádas por €l programa Prodesal se dará curso a
los divorsos Convenios con otras lnstituciones gub€mamontales o no gub€rnamentales con 6l fn de
apoyar el traspaso de conoomientos que p€rm¡lan a los agricultores mejorer sus cápaoclades
produclivas.

Ob¡6t¡vos:
Apoyar a los agricullores que posean el perlll de ser usuarios cle INDAP en el dosanollo c,e sus
capacidades lécñicás y produclivas y de la comercializacjón dé la producción de excedente, por medio
de los recursos ycápacjdad instalada delMunicipio e INDAP,6n conformidad con las NormasTécnic¿s
y procedimientos Op€retivos d€l programa Prodesál y programás complemenlarios

Act¡v¡dades:
Según las restr¡cciones que pudierañ exislir, se deben ormplrr lás siguientes actividades:

1 - Asesorias productivas en tereno a cada uno de los 242 agricultores, que se encuentran
ac¡editados en el programa, con elfn de mejorar los manejos y procesos productivos egropecuaflos
de interás

2.- Promover y postular diversos fondos de rnversión d6 iñterés pará 6l ágncultor en atención al
desaffollo de su aclavidad productiva.

3 - Oesarollar cirdritos de aprendizaje (g¡ras técnicas, días de campo y/o talleres de interaccjón
silvoagropeqJana) pera ¡ncentivar el coñocimiento de ñuevas oxperieñciás p.oductivas que permilan
el egricultor superar sus faleñc¡as produclivas.

4- R€alizar programas dé cápacitación que permitan al agricl¡llor mejorar su conocimienlo
referente a lemas téc¡icos específcos y que coñplementén otros aspectos relac¡onados con el
quehacer agropecuario ateñdidos por el programa
5.- Promover la particjpación en rouñiones, prosencial€s y/o virtuales, donde se informe y/o
coordine actividádés de interés productivo para los agricultores y se promuevá el asociativrsmo
c€mpesrno

6.- Crear, desarrollar y promover actividades d€ capacitación 6n l€s diforentos Unidados
Domostrativas que exislen sn ls comuna con elfn d6demost€r los avañc€s temológicos y prodLrclivos
relacjonados con los rubros principalos de los agriq¡llores de la Unidad Operativa del Prodesal de
Chilláñ Mejo.

N'CUENTA TOTAL (S)

- Otros 2152209999 s4 000 000

- Asesorías ospecializades 2152104004 $14.255 000

- Alimenlos y bebidas para personas 2152201001 $500 000

- Matenales de oficina Prodesal 2152204001 $300 000

- lnsumos, aepuestos y accesorios compulac¡onal€s 21522C/,009 $300 000

- Arriendo de vehiculos 2152209J03 $2.000.000

- Arriendo de máquinas y equipos 215220§A5 $700 000

GASTÓS
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- Otros male ales, repueslos y útiles diversos 2152204012 $s00 000

215220ñ11 $1 000 mo

- Otras transferencias al sedor pnvedo PRODESAL s6 82s 000

TOTAL 330.380.000

Recursos Humanos:

§T

Descr¡pción Función
Jefe de
Comunal (1)

equipo Direcc¡ón tácnicá y administrativa delproceso de planeación e ¡ñtérvención
de la UO, coordinar acciones y recursos complemenlarios gest¡ón
op€rat¡va, apoyar y §upervisar las actrvidád€s del equipo de trabajo y
dispoñer de diagnósticos, planes e informes de resultados; promover lÉ
participación de los usuarios.
Desanollar mntenidos, dis€ñar y aplicar las metodologías de extensión y
asesorar técnicamente € lodos los integrantés d€ la UO, en función de la
demanda y ámbitos de apoyo crgl programa.

fécnicos
(dos jorñadas y
media)

Aplicar melodologias para lransfenr capacidades, asesorar lécñic¿menle
a los inlegranles de la UO, realizar seguimienlo técnico á la
implemenlac!ón de inverslong! y !!9 qgEep l!9

Total5 paofesionales

Profesioñal (1)

Poriodo do Eiocución dol Progñm.: 02 de 6nero al 31 de d¡oembre de 2022.

Bonrl¡ciarioa: Agricultores con perfl de usuario de INDAP pertenecientes a lá comuna de ChillánViejo
y beneficianos del programa Prodesal

Un¡dad Encarcada d€ l. Eiocuc¡ón dol
con prográma PRODESAL -

Dirección de Desarrollo

PAMELA VENEGAS H ON SOLIS
Director e munitario

idad

0rt 2021

ilario, en

- Setuicios de producción de desanollo de eventos

2152401999006

t
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3 NOTIFIQUESE, REG E

.clPUBLIQUESE: En la pág¡

s

de Chillan Viejo www.chi

CA¡ ¿

DEL POZO

FUENTES
MUNICIPAL(s)

(SM), Oireclúa de AdñinisLacón y Fin.ñza§ (OAF), Dtécc&rñ DlDEco, Progr.ma PRoDESAL.-

2 7 DrC 2021


